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“Referencia. PROCESO VERBAL 

Radicado: 080014053006-2021-00409-00 

 Demandantes: HUGO RAFAEL SALAZAR ACOSTA Y RODOLFO 

MANUEL MARTINEZ ACOSTA  

Demandados: JAZMIN VASQUEZ ACOSTA Y HENRY YESID 

ROJAS VASQUEZ 

 

NILSON DEL CRISTO OCHOA MIRANDA, mayor de edad, con 

domicilio  y residencia profesional en la ciudad de Barranquilla en la 

Carrera 44 No. 72-131 oficina 304,  abogado inscrito y en ejercicio con 

Tarjeta Profesional número 141.466 del Consejo Superior de la 

Judicatura, e identificado con cédula de ciudadanía  numero 85.203.625 

expedida en Santa Ana Magdalena, actuando en mi condición de 

apoderado judicial y de confianza de los Señores JAZMIN VASQUEZ 

ACOSTA Y HENRY YESID ROJAS VASQUEZ,  con domicilio y 

residencia principal en la ciudad de Barranquilla, departamento del 

Atlantico, quienes se identificna con la cedula de ciudadania No. 

32.757.905 y 1.143.437.887 respectivamente y que a su vez fungen como 

parte demandada dentro del proceso de la referencia,  según lo acredita 

el poder especial a mí conferido, ante Usted vengo a descorrer el 



traslado de la Demanda presentada por los Señores: HUGO RAFAEL 

SALAZAR ACOSTA Y RODOLFO MANUEL MARTINEZ ACOSTA  

a traves de su apoderado judicial en los siguientes términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS 

HECHOS: 

 

AL PRIMERO: NIEGO LO ANTERIOR. Y NO ES CIERTO ESTE HECHO 

No puede aducirse de manera temeraria y de mala fe, afirmaciones erradas. Los 

actors en este proceso no es cierto que han comprado dicho inmueble como 

Tambien es cierto que ellos nunca han vivido en la ciudad de Barranquilla, 

jamas tuvieron nada que ver ni han asumido ningun tipo de responsabilidad, 

vigilancia o mejoras o nada que tenga que ver con el inmueble, siendo que las 

unicas personas desde siempre y desde toda la vida han vivido ahi y cuidaron 

de sus padres los causantes ISMENIA ISABEL ACOSTA GARCIA Y PEDRO 

MANUEL VASQUEZ. 

De hecho con respect a los servicios publicos quien gestiono y siempre todas 

las facturas han llegado a sido a nombre de la señora JAZMIN VASQUEZ 

ACOSTA  

Los actores de manera arbitraria hasta hace poco y sin consentimiento alguno 

hicieron tramite con el fin de cambiar el suscriptor de uno de los servicios 

publicos domiciliarios (luz) para que llegara a nombre de uno de ellos, conducta 

que demuestra su actuar de mala fe y temeridad. 

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO  

Como se plantea. NO ES CIERTO de ninguna forma, toda vez que se tachara 

de falso esa declaraciones hechas por los señores BLANCA CARRILLO DE 

HIDALGO Y JULIA ISABEL MERCADO ACUÑA. 

AL TERCERO: NIEGO EL PRESENTE HECHO: 

 



NO ES CIERTO COMO SE PLANTEA en dicho hecho toda vez que los actors 

manifiestan algo que esta contrario a la verdad , nunca han convivido con sus 

padres , ademas de ello no fueron ellos quienes realizaron la compra de dicho 

inmueble , por lo que Tambien se solicita al despacho se oficie  a la notaria 

segunda de Barranquilla para efectos de que se aclare que tipo de tramite y 

mediante que pasos o parametros legales se haya realizado algun tipo de 

escrituracion por parte de los actores con respect al inmueble. 

 

AL CUARTO: NO ES CIERTO, ES FALSO LO MANIFESTADO EN EL 

PRESENTE HECHO: 

Primero que todo los actores viven en Cartagena desde mucho antes del 

fallecimiento de la señora madre y como bien se ha dejado claro tampoco 

fueron los que compraron la casa, tampoco es cierto que han decidido dejar en 

posesion a mis representados los señores JAZMIN VASQUEZ Y HENRY ROJAS 

a que cuidaran en manera de favor o favoreciendolos es la expression que dejan 

hacer ver ene ste hecho. como quiera que ambos nacieron aqui en este inmueble 

y han vivido toda la vida , por ese se peude decir que tienen todo el derecho 

para hacer valer su derecho a la propiedad y es un tema que venian hacienda 

y adelantando desde hace mucho tiempo del fallecimiento de sus padres , como 

quiera que el señor pedro fallecido y la señora ismenia fallecida tambien 

habian decidido que se adelantaran todos los tramites de legalizacion de la 

propiedad y asi evitarse algun inconveniente legal o alguna reclamacion 

injusta , tal como esta sucediento en este justo momento. 

Asi las cosas es pertinente aclarar que los actores nunca tuvieron que ver con 

su madre ni han hecho mejoras ni han sostenido de ninguan forma el inmueble. 

Todo lo contrario han ejercido conductas violentas y arbitrarias en contra de 

mis poderdantes toda vez que hicieron tramites administrativos con el fin de 

cambiar el nombre del suscripotor en la factura del servicio domiciliario de 

energia electrica  

Como Tambien en cierto momento que habia una visita de la alcaldia para 

hacer verificacion de inmueble y nomenclatura aparecieron de la nada 

hacienda ver que ellos eran los verdaderos residentes del inmueble. 



 

 

 

AL QUINTO: NO ES CIERTO EL PRESENTE HECHO. 

No es cierto , primero porque los demandantes los señores RODOLFO 

MANUEL MARTINEZ ACOSTA Y HUGO RAFAEL SALAZAR ACOSTA no  son 

ni han sido nunca poseedores del inmueble y ademas tampoco es cierto que mis 

representados los señores JAZMIN VASQUEZ ACOSTA Y HENRY ROJAS 

VASQUEZ hayan tomado en posesion el inmueble de manera arbitraria y 

violenta e ilegitima toda vez que son las personas que en realidad han poseido 

el inmueble toda la vida desde hace mas de 40 años tal como se podra 

demostrar en este proceso . 

 

AL SEXTO: ES UN SUPUESTO: 

Y que dicha escritura deberia probarse su legitimidad y veracidad y legalidad, 

es por ello que se SOLICITA AL DESPACHO QUE SE OFICIE AL NOTARIO 

SEGUNDO DE BARRANQUILLA O QUIEN HAGA SUS VECES A FIN DE 

QUE INFORME Y SE TENGA PLENA CERTEZA DE QUE TIPO DE 

PROTOCOLIZACION DE ESCRITURA SE HIZO EN DICHA NOTARIA Y 

QUE SE TENGA CERTEZA DE FIRMAS Y COMPARECENCIA.  

 

AL SEPTIMO: NIEGO EL PRESENTE HECHO. 

SE NIEGA EL PRESENTE HECHO toda vez que no es cierto, la compra de la 

posesion no la han hecho los actores y es evidente que hay mala fe y temeridad 

por parte de los demandantes y por ser un hecho notorio ni afirmaciones o 

negaciones indefinidas, requiere prueba para su demostración. 

Es por ello que solicito de manera especial que el JUZGADO haga todos los 

estudios de fondo con respect a ete caso en concreto ya que se ve y es evidente 



que se esta vulnerando todas las garantias procesales por existir ausencia de 

verdad en derecho. 

 

AL OCTAVO: NIEGO EL PRESENTE HECHO. ES FALSO COMO SE 

PLANTEA  

 

Primero que todo los actores no estaban en Cartagena definiendo asuntos 

laborales, ellos viven alla y han vivido alla todo el tiempo, de forma tal que mis 

poderdantes los señores JAZMIN VASQUEZ Y HENRY ROJAS han sido los 

verdaderos poseedores de este inmueble todo el tiempo  

Y de hecho son los que han hechjo y asumido las mejoras y han estado siempre 

pendientes de todo, la señora jazmin posee el inmueble desde hace mas de 40 

años y henry desde hace 28 años teniendo en cuenta que es sue dad y justo 

desde que nacio ha vivido alli. 

AL NOVENO: NIEGO EL PRESENTE HECHO. NO ES CIERTO  

 

ES UNA AFIRMACION FALSA por parte del actor toda vez que mis 

poderdantes han actuado en Buena fe y siempre han sido los poseedores 

pacificos e ininterumpidos del inmueble  

De hecho y es por eso que en su momento mi poderdante inicio y formula una 

DENUNCIA PENAL CONTRA LOS SEÑORES HUGO RAFAEL SALAZAR 

ACOSTA, MARTHA DELIA SALAZAR, RODOLFO MARTINEZ, JHON 

EDINSON SILVA Y REINA PABON LARA, por los delitos de USURPACION 

DE TIERRA Y ABUSO DE CONFIANZA instaurada el día 10-JUN-2021 con 

el Número Único del Caso (NUC): 080016001067202155512. UNIDAD 

CONTRA LA FE PÚBLICA, PATRI. ECONÓMICO, ORDEN ECONÓMICO 

SOCIAL Y OTROS - BARRANQUILLA - Despacho: FISCALÍA 58 

SECCIONAL.  

Para asi hacer valer los ataques y violaciones y abusos de los cuales estan 

siendo victimas  

 



 

AL DECIMO:  ME OPONGO A ESTE HECHO, 

TODA VEZ QUE POR LEY MIS PODERDANTES JAZMIN VASQUEZ 

ACOSTA Y HENRY ROJAS VASQUEZ, han sido los poseedores desde siempre 

junto con los causantes, y de hecho siempre han tenido la custodia y cuidado y 

guarda del inmueble de manera pacifica e inunterumpida y por lo tanto 

ADQUIEREN EL DERECHO POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO toda vez que reune los presupuestos de ley o juridicos para 

adquirirla.  

 

II.- PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS DECLARACIONES Y 

PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y peticiones formuladas en 

la Demanda, por ser ellas contrarias al derecho y a la verdad, y me expreso en 

los siguientes términos: 

2.1. DECLARACIONES: 

AL PRIMERO: NIEGO EL PRIMER PUNTO. 

No debe existir declaración al respecto, por los actores no han ejercido la 

posesion nunca del inmueble, ademas han actuado y estan actuando en mala fe 

y temeridad. ademas todas y cada unas de las declaraciones y pretensions son 

contrarias al derecho y a la verdad y porque ademas mis representados no han 

actuado de mala fe y han sido los verdaderos poseedores siempre del inmueble 

tal como se ha expresado y dejado claro en esta contestacion. 

AL SEGUNDO: NIEGO ESTE PUNTO 

No debe existir declaración al respecto, por los actores no han ejercido la 

posesion nunca del inmueble, ademas han actuado y estan actuando en mala fe 

y temeridad. ademas todas y cada unas de las declaraciones y pretensions son 

contrarias al derecho y a la verdad y porque ademas mis representados no han 

actuado de mala fe y han sido los verdaderos poseedores siempre del inmueble 



tal como se ha expresado y dejado claro en esta contestacion. y por lo tanto no 

debe existir ningun tipo de condena en contra de mis poderdantes.  

El juzgado debe asumir todos los estudios de fondo y hacer verificacion de las 

pruebas y declaraciones de las partes de manera minuciosa y consiensuda  

 

AL TERCERO: NIEGO LO ANTERIOR. 

No debe existir declaración al respecto, por los actores no han ejercido la 

posesion nunca del inmueble, ademas han actuado y estan actuando en mala fe 

y temeridad. ademas todas y cada unas de las declaraciones y pretensions son 

contrarias al derecho y a la verdad y porque ademas mis representados no han 

actuado de mala fe y han sido los verdaderos poseedores siempre del inmueble 

tal como se ha expresado y dejado claro en esta contestacion. y por lo tanto no 

debe existir ningun tipo de condena en contra de mis poderdantes.  

El juzgado debe asumir todos los estudios de fondo y hacer verificacion de las 

pruebas y declaraciones de las partes de manera minuciosa y consiensuda  

Por lo tanto no debe el despacho hacer ningun tipo de condena de pago de 

ningun tipo. 

AL CUARTO: NIEGO LO ANTERIOR. 

No debe existir declaración al respecto, por los actores no han ejercido la 

posesion nunca del inmueble, ademas han actuado y estan actuando en mala fe 

y temeridad. ademas todas y cada unas de las declaraciones y pretensions son 

contrarias al derecho y a la verdad y porque ademas mis representados no han 

actuado de mala fe y han sido los verdaderos poseedores siempre del inmueble 

tal como se ha expresado y dejado claro en esta contestacion. y por lo tanto no 

debe existir ningun tipo de condena en contra de mis poderdantes.  

El juzgado debe asumir todos los estudios de fondo y hacer verificacion de las 

pruebas y declaraciones de las partes de manera minuciosa y consiensuda  



Por lo tanto no debe el despacho hacer ningun tipo de condena de pago de 

ningun tipo. Tenga el juzgado en cuenta los principios de Buena fe. Pero 

ademas ratificar la legitimidad de todas las pruebas  

AL QUINTO: NIEGO LO ANTERIOR. 

No debe existir declaración al respecto, por los actores no han ejercido la 

posesion nunca del inmueble, ademas han actuado y estan actuando en mala fe 

y temeridad. ademas todas y cada unas de las declaraciones y pretensions son 

contrarias al derecho y a la verdad y porque ademas mis representados no han 

actuado de mala fe y han sido los verdaderos poseedores siempre del inmueble 

tal como se ha expresado y dejado claro en esta contestacion. y por lo tanto no 

debe existir ningun tipo de condena en contra de mis poderdantes.  

El juzgado debe asumir todos los estudios de fondo y hacer verificacion de las 

pruebas y declaraciones de las partes de manera minuciosa y consiensuda  

Por lo tanto no debe el despacho hacer ningun tipo de condena de pago de 

ningun tipo. Tenga el juzgado en cuenta los principios de Buena fe. Pero 

ademas ratificar la legitimidad de todas las pruebas  

AL SEXTO: NIEGO LO ANTERIOR. 

No debe existir declaración al respecto, por los actores no han ejercido la 

posesion nunca del inmueble, ademas han actuado y estan actuando en mala fe 

y temeridad. ademas todas y cada unas de las declaraciones y pretensions son 

contrarias al derecho y a la verdad y porque ademas mis representados no han 

actuado de mala fe y han sido los verdaderos poseedores siempre del inmueble 

tal como se ha expresado y dejado claro en esta contestacion. y por lo tanto no 

debe existir ningun tipo de condena en contra de mis poderdantes.  

El juzgado debe asumir todos los estudios de fondo y hacer verificacion de las 

pruebas y declaraciones de las partes de manera minuciosa y consiensuda  

Por lo tanto no debe el despacho hacer ningun tipo de condena de pago de 

ningun tipo. Tenga el juzgado en cuenta los principios de Buena fe. Pero 

ademas ratificar la legitimidad de todas las pruebas  



AL SEPTIMO: ES UN CONCEPTO DE LEY Y SE DARA de acuerdo a lo que 

suceda y se de en el juicio  

Sin embargo No debe existir declaración al respecto, por los actores no han 

ejercido la posesion nunca del inmueble, ademas han actuado y estan actuando 

en mala fe y temeridad. ademas todas y cada unas de las declaraciones y 

pretensions son contrarias al derecho y a la verdad y porque ademas mis 

representados no han actuado de mala fe y han sido los verdaderos poseedores 

siempre del inmueble tal como se ha expresado y dejado claro en esta 

contestacion. y por lo tanto no debe existir ningun tipo de condena en contra 

de mis poderdantes.  

El juzgado debe asumir todos los estudios de fondo y hacer verificacion de las 

pruebas y declaraciones de las partes de manera minuciosa y consiensuda  

Por lo tanto no debe el despacho hacer ningun tipo de condena de pago de 

ningun tipo. Tenga el juzgado en cuenta los principios de Buena fe. Pero 

ademas ratificar la legitimidad de todas las pruebas  

 

AL OCTAVO: NIEGO Y ME OPONGO A ESTA PRETENSION  

No debe existir declaración al respecto, por los actores no han ejercido la 

posesion nunca del inmueble, ademas han actuado y estan actuando en mala fe 

y temeridad. ademas todas y cada unas de las declaraciones y pretensions son 

contrarias al derecho y a la verdad y porque ademas mis representados no han 

actuado de mala fe y han sido los verdaderos poseedores siempre del inmueble 

tal como se ha expresado y dejado claro en esta contestacion. y por lo tanto no 

debe existir ningun tipo de condena en contra de mis poderdantes.  

El juzgado debe asumir todos los estudios de fondo y hacer verificacion de las 

pruebas y declaraciones de las partes de manera minuciosa y consiensuda  

Por lo tanto no debe el despacho hacer ningun tipo de condena de pago de 

ningun tipo. Tenga el juzgado en cuenta los principios de Buena fe. Pero 

ademas ratificar la legitimidad de todas las pruebas  

 



CONDENAS: 

ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDENAS SOLICITADAS 

EN LA DEMANDA ya que al No debe existir declaración al respecto, por los 

actores no han ejercido la posesion nunca del inmueble, ademas han actuado y 

estan actuando en mala fe y temeridad. ademas todas y cada unas de las 

declaraciones y pretensions son contrarias al derecho y a la verdad y porque 

ademas mis representados no han actuado de mala fe y han sido los verdaderos 

poseedores siempre del inmueble tal como se ha expresado y dejado claro en 

esta contestacion. y por lo tanto no debe existir ningun tipo de condena en 

contra de mis poderdantes.  

El juzgado debe asumir todos los estudios de fondo y hacer verificacion de las 

pruebas y declaraciones de las partes de manera minuciosa y consiensuda  

Por lo tanto no debe el despacho hacer ningun tipo de condena de pago de 

ningun tipo. Tenga el juzgado en cuenta los principios de Buena fe. Pero 

ademas ratificar la legitimidad de todas las pruebas  

De hecho y es por eso que en su momento mi poderdante inicio y formula una 

DENUNCIA PENAL CONTRA LOS SEÑORES HUGO RAFAEL SALAZAR 

ACOSTA, MARTHA DELIA SALAZAR, RODOLFO MARTINEZ, JHON 

EDINSON SILVA Y REINA PABON LARA, por los delitos de USURPACION 

DE TIERRA Y ABUSO DE CONFIANZA instaurada el día 10-JUN-2021 con 

el Número Único del Caso (NUC): 080016001067202155512. UNIDAD 

CONTRA LA FE PÚBLICA, PATRI. ECONÓMICO, ORDEN ECONÓMICO 
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SECCIONAL.  

Para asi hacer valer los ataques y violaciones y abusos de los cuales estan 

siendo victimas  

 

III. – HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Fundo todo lo anterior en las normas aplicable a la materia del asunto. Solicito 

se absuelva a mi representado de acuerdo al siguiente planteamiento: 



La prescripción adquisitiva sólo es posible en favor de quien ostenta la posesión 

del bien, es decir, por quien no siendo dueño actúa como si lo fuera. 

POSESION EN EL DERECHO CIVIL: La posesión es una figura jurídica por 

medio de la cual se puede tener la propiedad de un inmueble o perderla, y de 

allí la importancia de entenderla. 

Quiere decir esto que quien ocupe un bien en calidad de mera tenencia no puede 

obtener la propiedad del dominio por prescripción, en razón a que la tenencia 

por su naturaleza reconoce el dominio ajeno lo que hace imposible la 

prescripción adquisitiva. 

TENENCIA -MERO TENEDOR: La tenencia implica tener una cosa sin ánimo 

de señor o dueño, es decir, reconociendo dominio ajeno. 

El otro facto o elemento tiene que ver con el tiempo de posesión que se requiere 

para poder ganar el dominio o la propiedad por prescripción. 

Recordemos que la prescripción ocurre cuando pasado el tiempo dispuesto por 

la ley el dueño de un derecho no lo reclama, o inicia las acciones civiles 

encaminada a recuperar o reivindicar ese derecho. 

La prescripción adquisitiva del dominio la hay de dos formas: ordinaria y 

extraordinaria, y a continuación desarrollamos cada una de ellas. 

Prescripción adquisitiva ordinaria. 

La prescripción adquisitiva ordinaria se da cuando el bien es ocupado de forma 

pacífica o regular como lo señala el artículo 2528 del código civil: 

 

Para pretender la propiedad de una bien por medio de la prescripción adquisitiva 

del dominio, la posesión se ha de tener de forma regular, que está definida por 

el artículo 764 del código civil: 

Se llama posesión regular la que procede de justo título y ha sido adquirida de 

buena fe, aunque la buena fe no subsista después de adquirida la posesión.» 

La posesión regular requiere necesariamente la presencia de un justo título de 

lo señalados por el artículo 765 del mismo código. 

 



Prescripción adquisitiva extraordinaria. 

La prescripción adquisitiva extraordinaria del dominio se da cuando el bien es 

poseído de forma irregular, es decir, cuando no se cuenta con un justo título. 

Señala el artículo 2531 que quien no haya adquirido el dominio por la 

prescripción ordinaria puede adquirirlo por la extraordinaria 

 

IV. EXCEPCIONES: 

 

Sin que ello signifique el reconocimiento de derecho alguno me permito 

proponer la siguientes Excepciones Previas y de fondo: 

 

I. INEPTA DEMANDA POR INCUMPLIMIENTO A 

LO NORMADO EN EL ARTICULO 6º DEL 

DECRETO 806/20 

 

No se ha cumplido por parte de la apoderada de la parte demandante con lo 

dispuesto en el artículo 6º ibidem: el cual dispone: “al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. (...) El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”. Así las cosas, no hemos recibidos por los canales digitales la 

demanda y sus anexos. En esos terminos la demanda no debió ser admitida. 

 

II. INEXISTENCIA DE LA POSESION REAL DE LOS 

ACTORES EN EL INMUEBLE OBJETO DEL 

LITIGIO. 

 

Tal como se demostrará en el presente juicio la verdad de los hechos y la 

verdadera posesion ejercida por mis representados junto con los causantes o 

fallecidos ISMENIA ISABEL ACOSTA GARCIA Y PEDRO MANUEL 

VASQUEZ. Quienes siempre estuvieron bajo cuidado personal y custodia de 



mis poderdantes, desde siempre, toda la vida, hace mas de 40 años que mi 

poderdante JAZMIN VASQUEZ ACOSTA ha vivido de manera 

ininterrumpida en el inmueble y su hijo HENRY YESID ROJAS VAQUEZ del 

mismo modo hace 28 años desde que nacio. 

III. INEXISTENCIA DE OBJETO DE RECLAMACION 

DE LOS ACTORES. 

Por los motivos anteriormente expuestos en esta contestación, la obligación 

objeto de este litigio no existe, mi cliente no ha celebrado ningún tipo de 

contrato tampoco sus padres fallecidos, como tampoco es cierto que los actores 

fueron los que compraron el inmueble., no es cierto como se plantea , por lo 

tanto, no hay ese derecho al haber sido ellos personas ausentes toda la vida han 

vivido en la ciudad de Cartagena y no en barranquilla, asi las cosas y teniendo 

en cuenta que lo que ellos pretenden en este proceso es que se les declare que 

ellos son los verdaderos propietarios del inmueble y se hace objeción a todas y 

cada una de la pretensiones como asi mismo se hace OBJECION ABSOLUTA 

de los hechos y declaraciones. 

IV. BUENA FE 

El artículo 83 de nuestra carta política, establece que las actuaciones de los 

particulares deben ceñirse a los postulados de la buena fe, es por ello que se 

debe tener en cuenta tal excepción, por cuanto mis representados siempre han 

actuado en virtud de la misma y además de ello actuo desde el principio con un 

fin y era convivir y ayudar y tener el cuidado de los causantes, pero ademas han 

sido quienes han poseido de manera pasifica e ininterrumpida el inmueble. Y 

no es justo que en este evento y como quiera que ahora los actores hagan uso 

del aparato judicial alegando hechos y fundamentos fuera de contexto admas 

contrarios a la verdad y al derecho  

V.  ILEGITIMIDAD EN CAUSA 

Por cuanto el demandante no es claro en las razones para solicitar el pago y 

reconocimiento de sus pretensiones por parte de mi representado, no son 

realmente probados ni existe un fundamento en el cual se deba condenar, ya que 

existio una relación meramente civil – comercial y no laboral 

VI. INEXISTENCIA DE CLARIDAD EN EL OBJETO 

DE LA DEMANDA. 



En virtud de la inexistencia de verdad y legitimidad. 

 

V. RELACIÓN DE PRUEBAS: 

 

Para demostrar los hechos que sirven de fundamento a la contestación de esta 

demanda, respetuosamente pido al Juzgado que, llegado el momento procesal 

oportuno, se decrete y practiquen las siguientes pruebas: 

 

1.  INTERROGATORIO DE PARTE. 

Se sirva hacer comparecer a los señores RODOLFO MANUEL MARTINEZ 

ACOSTA Y HUGO RAFAEL SALAZAR ACOSTA, mayores de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Cartagena, para que en la fecha y hora 

que usted tenga a bien señalar deponga interrogatorio que le formularé durante 

el desarrollo de la diligencia, ello con el fin de probar los hechos y fundamentos 

en que se sustenta el presente escrito. Puede ser localizado en la dirección que 

suministro en la demanda O en el correo electronico suministrado en la misma 

 

2. TESTIMONIOS: 

 

a) Se sirva hacer comparecer a la señora: MARTHA CECILIA FONNEGRA 

DE JIMENEZ, mayor de edad, identificado con la cedula 22.412.336 de 

Barranquilla con domicilio y residencia en Barranquilla, para que en la 

fecha y hora que usted tenga a bien señalar deponga interrogatorio que 

le formularé durante el desarrollo de la diligencia, ello con el fin de 

probar los hechos de la contestacion y la realidad de los mismos, como 

Tambien la posesion que ha tenido mis poderdantes durante toda su vida 

en el inmueble y todo lo que sea pertinente en demostrar dentro de la 

diligencia. Puede ser localizado en la dirección CALLE 14 No. 17 B 127 

BARRIO LA LUZ DE BARRANQUILLA o en el correo: 

rjenifer834@gmail.com . TEL.3114079236 



 

b) Se sirva hacer comparecer a la señora: AGUELDA NOGERA DE 

VASQUEZ, mayor de edad, identificado con la cedula 22.694.787, con 

domicilio y residencia en Barranquilla, para que en la fecha y hora que 

usted tenga a bien señalar deponga interrogatorio que le formularé 

durante el desarrollo de la diligencia, ello con el fin de probar los hechos 

de la contestacion y la realidad de los mismos, como Tambien la posesion 

que ha tenido mis poderdantes durante toda su vida en el inmueble y todo 

lo que sea pertinente en demostrar dentro de la diligencia. Puede ser 

localizado en la dirección CALLE 13 No. 17 B 166 BARRIO LA LUZ DE 

BARRANQUILLA o en el correo: rjenifer834@gmail.com TEL. 

3015405871 

 

c) Se sirva hacer comparecer a la señora: RUBI MOLINA ANGEL, mayor 

de edad, identificado con la cedula 22.692.540, con domicilio y 

residencia en Barranquilla, para que en la fecha y hora que usted tenga 

a bien señalar deponga interrogatorio que le formularé durante el 

desarrollo de la diligencia, ello con el fin de probar los hechos de la 

contestacion y la realidad de los mismos, como Tambien la posesion que 

ha tenido mis poderdantes durante toda su vida en el inmueble y todo lo 

que sea pertinente en demostrar dentro de la diligencia. Puede ser 

localizado en la dirección CALLE 16 No. 20-58 BARRIO LA LUZ DE 

BARRANQUILLA o en el correo: moli26ruby@gmail.com TEL. 

3015405871 

 

3. INSPECCION JUDICIAL: Solicito al despacho sirvase ordenar y 

practicar inspeccion judicial al inmueble objeto de litigio con el fin de 

que se pueda verificar y corroborar toda la informacion pertinente. 

 

4. TACHA DE FALSEDAD Y DESCONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTO. 

 

Con fundamento en el artículo 269 y 272 del Código General del Proceso, me 

permito tachar por falsedad ideologica el certificado de tradicion y libertad 



con No. de matricula inmobiliaria 040-72216aportado en la demanda toda vez 

que ese registro no corresponde a la direccion del inmueble el cual ni siquiera 

se halla regsitrado, como Tambien las declaraciones juramentadas aportadas 

en la demanda suscritas por los actors y por los señores JULIA ISABEL 

MERCADO ACUÑA, EMER JOSE MARTINEZ ACOSTA, RODOLFO 

MANUEL MARTINEZ ACOSTA, HUGO SALAZAR ACOSTA, ADALBERTO 

HERNANDEZ HERRERA, BLADIMIR JAVIER REINA certificación y 

declaraciones  aportadas en la demanda y suscrita por el señores en mencion, 

. Estos documento puede influir en la decisión judicial. Los actores estan 

actuando de mala fe y con temeridad en todas y acad una de las declaraciones 

formuladas. 

De igual modo se tacha el ACTA DE CONVIVENCIA expedida por la junta de 

accion communal del barrio la LUZ por lo que solicito se cite o se llame a 

declarer de igual forma al señor ANDRES PINZON BULA, en calidad de 

president de la junta de accion communal y se puede citar en la siguiente 

direccion cra 24 No. 8-28 barrio la luz telefono 3222320280. correo electronico 

AFPINZON@MAIL.UNIATLANTICO.EDU.CO  

Del mismo modo tacho los recibos de pago de impuesto predial aportados por 

los demandantes en la demanda, los cuales se evidencian que fueron 

manipulados al eliminarles la informacion que corresponden a nombre o razon 

social, en los que se visualizan unos asteriscos (*********************). 

Por lo que Tambien solicito al despacho haga las respectivas inspecciones, 

valoraciones y calificaciones de dicha documentacion  

 

Solicito como prueba el interrogatorio de los actores a efecto de que determine 

y se ratifique la vercidad y legitimidad y autenticidad de todos y cada uno de 

los documentos aportados.  

5. DOCUMENTALES:  

a) Recibos oficiales de pagos de impuesto predial realizado por mis 

poderdantes  

b) Derecho de peticion presentadon a INURBE  



c) CERTIFICACION de RESIDENCIA de la junta de accion communal 

del barrio la luz  

d) PLANO PREDIAL CATASTRAL  

e) CERTIFICADO DE NOMENCLATURA expedido por la secretaria 

distrital de planeacion 

f) Copia del certificado ESPECIAL de PERTENENCIA SIN 

ANTECEDENTE REGISTRAL expedido por la oficina de registro de 

instrumentos publicos  

g) CONTRATO DE ARRENDAMIENTO del 29 de septiembre de 2014 

donde se demuestra que en la esquina la tienda existente en calidad 

de arrendatario pues la que funge como arrendadora es la señora 

JAZMIN VASQUEZ ACOSTA. 

h) CONTRARO DE ARRENDAMIENTO DE septiembre de 2019 

i) Copia de la cedula del señor pedro manuel Vasquez  

j) Registro civil de defuncion del señor pedro manuel Vasquez 

k) ESCRITURA DE DECLARACION DE POSESION No. 2.253 de 

Agosto 04 de 2015 de la señora JAZMIN VASQUEZ expedida por la 

NOTARIA SEGUNDA DE BARRANQUILLA 

l) ESCRITURA DE ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA No. 112 

de ENERO 27 DE 2021 de la señora JAZMIN VASQUEZ expedida 

por la NOTARIA SEGUNDA DE BARRANQUILLA 

m) RECIBO DE LA EMPRES AIR-E Y PAGARE DE SUSCRIPCION  

n) DECLARACION JURAMANTADA DE LA SEÑORA MARTHA 

FONNEGRA Y SONIA DIAZ  

o) DENUNCIA PENAL CONTRA LOS SEÑORES HUGO RAFAEL 

SALAZAR ACOSTA, MARTHA DELIA SALAZAR, RODOLFO 

MARTINEZ, JHON EDINSON SILVA Y REINA PABON LARA, por 

los delitos de USURPACION DE TIERRA Y ABUSO DE 

CONFIANZA instaurada el día 10-JUN-21 con el Número Único del 

Caso (NUC): 080016001067202155512. UNIDAD CONTRA LA FE 

PÚBLICA, PATRI. ECONÓMICO, ORDEN ECONÓMICO 

SOCIAL Y OTROS - BARRANQUILLA - Despacho: FISCALÍA 58 

SECCIONAL. 



p) SOLCITUD DE CERTIFICADO, SEGURO FAMILIAR EN EL QUE 

SE DEMUESTRA QUE LA POSESION HA SIDO SIEMPRE POR 

PARTE DE MIS REPRSENTADOS  

q) RECIBOS DE SERVICIOS PUBLICOS en los que se evidencia que 

seiempre han sido suscritos y aparece como titular mi poderdante  

 

VI. ANEXOS: 

 

Poder legal para actuar Y documentos relacionados como pruebas 

 

VII. NOTIFICACIONES: 

 

Mis representados en la Calle 13 No. 20-65 Barrio La Luz – Barranquilla 

(Atlantico). Correos electronicos: rjenifer834@gmail.com y 

herova08@gmail.com Telefonos: 3012988008 y 3105116220 

Al demandante en la dirección suministrada en la demanda.  

Al suscrito en la secretaria de su despacho o en el movil 3017389076 o en el 

correo: NICHO939@HOTMAIL.COM . 

 

Atentamente; 

 

 

                          

NILSON DEL CRISTO OCHOA MIRANDA 

C.C. No. 85.203.625 de Santa Ana Magdalena 

T.P. No. 141.466 del C.S de la J. 
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NII§ON DEL CA§TO OCHCA MIRANDA @'¡*!qñi[fr§'¡*

áao€áilo
Cra 44 iio,7?-131 añcirra 4O3

B¿¡anquilla

SEÑOR:
JUEZ S§XTp Crvrl- M{JNICIPAL DE ORALTDAn DE BAR§ANQUILL-A'"
E" S. D.

REF: OTORGAMTENTO DE PODER
PROCE§ü: CRDINARIO . REIVINDICATOBI* DE DOMINIO
DEMANDANTE: HUGO RAFAEL SAI.AZAR ACOSTA Y OTRO.
DEMANNADCIS: JAZM1N VASQUEZ ACOSTA Y HENRY RGJA§ \IA§QUEZ

RAIIICADO : 08m1{05300G-e0U I -{}(}*CIS-00

JAZMIN VASQUEZ ACOSTA Y HET{RY YESID ROJAS VA§QUEZ,
mayüfes de edad, Idenüficadss como aparece al pie de rumt¡as correspündientes

firmas, c*n dcrnicilio eri Barrañquilla, mediante el presente sÉnifestarrios a Usted,

que cünferimos FODER ESPECIAL alnplio y su§ciente aI Doctor NII§ON BEL
CRI§TS $CHOA MIRAh{DA" Abcgado inscrito y en ejercicio, identificado con

la cedula de ciudadania No. 85.203.625 y portador de Ia Tarjeta Profesianal No.

141.46S del Canseja Superior de la Judicatura, para que erl nuestro nombre y
represent*ciin csnte§te Ia demanda y propoñga excepcio§s§, además queda

amplianrente facultado pafa recibif, desistir, transigir, §ustituir, conciliar,
remrnciar, re,asumir, salicitar copias de los documentos que sea necesArios;

interpüñer los recursos a que heya lugar y e* general todas las acciones tendientes

a obtener la defensa de nuestras dereclrcs e intereses por lc cual queda revestido

de las facultades de canformidad con los articulas ?4, ?5 y 77 del C. C. P-

Por medio del preente solicito s* sirva recoñocer personeria jurÍdica a mi apoderado en los

términqs y par* los fines del presente mandato que de conformidad con el Decreto 8(§ de

20?0 qn su Articulo 5"" establece: "pcderes paa cmtg*ier actuación judicial se podnio

conferir ruediante mensaje de datos, si¡¡ firr¡la mar¡sscrita o digital, coo Ia sola ante firma, se

presuminin auté.¡¡ücos y ño requiere* ninguna presentación permnal para su

reconecin¡iento.'"

Atefltaríente.

I P \,, iii t$Gdel C.5. de la J.
/. i,¡¡¡;' F leitrr¡¡rirc: , .1, ¡.,. ;--.,

JAZMIN VASQUEZ

HETI¡RY YE§IDXOJAS
ü" C. Nr¡. f .i43.437.880
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DISTRITO ESPECIAL, INDUSI'RiAL Y PORTUAP,IC DÉ: BARRANQUlLLIT

SOY BARRANQUILL¡, BAA

GERET'ICl/i DE GEST|ON DE lhlcRESüS
aOl',¡TRIBIJCiON DE VALORtZT\ClOri 2ii i 2

P. Liq
.1

REPORTE DE ESTADO DE
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CARTERA DE UI.¿ CONTRIBUYENTE
AVALUO: S2'1,764,000
DESTINO: HABITACIONAL
ESTRATO: 2 BAJO

P. Fac Concepto
I OOl CONTRIBUCION VALORIZACION SENEFICI(

Total:

Ca Pita I lnt. Mora Financiación Convenio
0.00 tj.00 0.oo

Salclo Total
0.0ü

¡'\Iora Desr
1't.12'2n1

0-Clr 0.00
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DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIALY PORTUARIO DE BARR,AI.]QUILLA
BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA

GERENCIA DE GEST¡ON DE INGRESOS
PROGRA.MA DE VALORIZACION POR BENEFICIO GENERAL ?COs

REPORTE DE CARTERA DE UI.J
REFERENCIA. CATASTR.AL : 01-06-0091_C009_000
PROPI ETARi O - iNSTtrllrO,D E-CREDI-io"iÉn AüOnl¡.
DIRECCiON. C 13 20 65
INTERESES DE MORA PROYECTADO

Concepto

Tctal:

A: 30111t2021

CONTRIBUYENTE
AVALUO:
DESTINO: tNST¡TUCIONAL
ESTRATO: NO BEF|NtD0

- 
Capital-__ _!jr_!.-l¡!-Lq-_- __s_alciq:ioji¡i*§o¡a Desde

0.00 0.00 0,00

:ncia Periodo

1_41 0

rnaldel Generadoen: 25-l{OV-2021 09:15:13
Usuario: GARZUZA



DISTRITO ESPECIAL, ¡NDUSTRIAL Y PORTUAR!O
DE BARRANQUILLA

GERENCIA DE GESÍION DE INGRESOS
IMPUESTO PREDiAL UNIFIC,ADO

CARTER,A DE UN CONTRIBUYENTEREPCRTE DE ESTADO DE
REFERENCiA CATASTRAL O1"O6.OO91"OOOS"()O() 

_

PROPIETARIO: FRANCtSCo MAReUEz r*cqiñO
DIRECION: C 13 20 65

AVALUO: $37.20s,000
DESTIN0: HABITA.C|ONAL
ESTRATO: Z BAJO

Saldo Total Mora Desde
0.00 31 _ 05 - 1999
0,00 31 - 05 - l9s9
0.00 31 - 05 - ?000
0.00 31 - 05 - 2000
0.00 31 _ 05 . 2001
0.00 31 - 05 - 2001
0.00 31 - 05 - 2002
0.00 31 - 05 .2002
0.00 31 - 05.2003
0.00 31 - 05 - 2003
0.00 31 _ 0§. 2004
0.00 31 - 05 - 2004
0.00 31 _ 05 - 2005
0.00 31 - 12 - 2009
0.00 3.1 - 05 - 2006
0.00 31 - 12 - 2009
0.00 3't - 12 " 2007
0.00 31 -12-200S
0.00 31 - 05 - 2008
0.00 31 - 12 - 2009
o.oo 29 _ 05.2oo9
0.00 3l - 10 - 2019
0.00 01 - 09 - 2020

0.00 30 _ 11 - 2021
0.00 3a - 11 - ?O21

0.00 30 - 11 - 2021

0.00 3a - 11 - 2021
0.00 30 - 1.1 - 2021
0.00 30 " 11 - 2021

0.00 30 - 11 . 2021
0.00 30 .11 .2021

0.00 30 _ .11 - 2021
0.00 3a - 11 " 2021

!ncia

99

00

00

01

0'1

02

03

03

04

o4

05

05

06

06

'07

,07

,08

,08

,09

,10

111

112

'13
tl4
,'l 5

t17

118

119

t20

Periodo
I
1

1

1

1

1

1

1

1

1

I

'|

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

I
,l

1

1

1

1

1

1

1

'1

1

Capitat
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
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lnt. Mora
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0.00

0.00

9.00
0.00

o.0o

0.00
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0.00

000
0.00

0.09

0.00

0.00
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0.00
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Concepto
OO1 IMPUESTO PREOIAL
OO4 AREA METROPOLITANA
OO1 IMPUESTO PREDIAL
OO4 AREA METROPOUTANA
OO1 IIi'IPUESTOPREDIAL
OO4 AREA METROPOLITANA
OO1 IAIPUESTO PREDIAL
OO4 AREAMETROPOLITANA
OO,I IMPUESTO PREDIAL
OO? SOBRETASA ACUERDO 017 DE 2OO2

OO1 IMPUESTO PREOIAL
OO2 SOBRETASAACUERDOOlT DE 2OO2

OO1 IMPUESTO PREDIAL
OO2 SOBRETASA ACUERDO 017 DE 2OO2

OOl II¡PUESTO PREDIAL
OO2 SOBRETASA ACUERDO 017 DE 2OO2

ool ttrlpuesro pÉeonl
OO2 SOBRETASA ACUERDO 017 OE 2OO2

OO1 ¡¡,PUESTO PREDIAL
OO2 SOSRETASA ACUERDO A17 DE2OA2
OO1 IIiiTPUESTOPRED¡Á.1

OOI IMPUESTO PREDIAL

OOl IMPUESTO PREDIAL

OO1 IMPUESTO PREDIAL

OO1 IMPUESTO PREDIAL
OO1 I[IlPUESTO PREDIAL
OO1 I¡t4PUESTO PREDIAL

OO1 IMPUESTO PREDLAL
OO1 IIiIPUESTO PREDIAL

001 IIIIPUESTO PREDTAL

OO,1 IMPUESTO PREDIAL

OOl IMPUESTO PREDIAL

OO1 IIT1PUESTO PREDIAL

Tota i 0.00
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Nir.73.12ó.529-1
Registro merconlil No. ó31.094 de 22 de Septiembre de 2015

Especiolisto en D¿recho Penol y Criminolístico - As¿sor Juridico-Docente Instructor Seguridod Privodo

suboficiol @ Armodo Nocionoi
"Defenso Integrol de sus Der¿chos"

Celulores No. 3017 I 48285-314547 65?5

Calle 87C No.75 A -??
mortinoordooyolo@hoimoil.com

Señores
INURBE EN LTQUIDACION
E. S. D.

ASUNTO:
Catastral

DERECHO DE PETICION ART 23 DE LA C.N.
o 1-06-009 1-ooo9-ooo

Respetuoso saludo.

YAZMIN VASQUEZ ACOSTA, identificada con 1a cedula de
ciudadanía No. 32.757.905 de Barranquilla, con el mayor
respeto, me dirijo a ustedes con el fin de hacer uso al Derecho
de Petición consagrado en e1 Artículo 23 de la C.N., para
obtener información en relación a los siguientes hechos:

1. Resido en e1 predio ubicado en la calle 13 No. 20-65
identificado con referencia catastral 01-06-0091-0009-
000, desde hace más de 40 años.

2.He Realizado solicitudes a la oficina de Instrumentos
públicos, de1 certificado de tradición del inmueble y este no
aparece registrado y mucho menos con
inmobiliaria.

3. Hice un pago a Secretaria de Hacienda por
catastral y me han solicitado dicho certificado

matricula

impuesto
el cual no

poseo
4. Tengo la posesión de manera pública e ininterrumpida y

pacífica, con ánimo de señora y dueña, ejerciendo sobre el
mismo actos constantes de disposición de aquellos que
solo dan derecho al dominio, sin ser perturbada o
molestada por persona o autoridad alguna, 1o defiendo
frente a conservaciones de terceros y 1o habitó con mi
familia.

5. EI día 09 de Diciembre de 2A2O solicite un estado de
cuenta en la alcaldía y aparecía a nombre de Inurbe en
liquidación, para mi sorpresa el día que hago el acuerdo de
pago aparece a nombre de una persona que descoflozco
que nunca ha residido en el predio que es el señor
FRANCISCO MARQUEZ MORENO identihcado con la
cedula de ciudadania No. 7.424.843 a quien desconozco.

6. Los recibos de los servicios públicos de Barranquilla
vienen a nombre mío YAZMIN VAZQUEZ ACOSTA



PETICIÓN:
Solicito de manera respetuosa información sobre el predio y/o lote
actualmente inmueble de habitación por las mejoras realizadas al
mismo desde hace más de 40 años por mi padre fallecido y mi
persona; esto a razón que en la oficina de instrumentos públicos de
este distrito no aparece registrado el mencionado inmueble y ha sido
infructuosa acceder a la justicia a través de un proceso de prescripción
adquisitiva de dominio o pertenencia , aun teniendo /os reguislfos
legales para tal efecto.

Por todo lo anterior reitero mi petición de información legal al respecto
de esfe inmueble

Fundamento de derecho
Arfículo 23 de la C.N.

ANEXOS
/ Liquidación de impuestos de alcaldía
/ Declaración extra juicio
/ Copía cle escritura de posesión
/ Recibo de servicio publico
/ Fotos del inmueble

Agradeciendo de antemano mi petición recibo notificación a los correo
electrónico rienifer834fdgmail. com martinparcloal¡ala(r?hotmail. com

De usted

I t ¡ ,/ cr=lrtt Lot*-' L'" ¿ /2 L''€) ,4
, YAZMIN VASQUEZ ACOSTA

C.C. No. 32.757.9OS de Barranquilla

Coadyuvo

1¡f{*¡x

C.C. No. 73.LG 9 Cartagena
T.P. No. 1OO. 5 D1 C.S. de la J.
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##§ffitr#i ¡d F F I rr¡ Z § ¡i@ M At L. U s_i ál i* ljj i ea. E p U. C e

$.c 
*§ARR$ LA LUU*i

t üeBlquitla

;§lr§,c i3i«,nl h;*t§''!e - F:l.r¡;r

§xpedñd* *a Barrenquitr§a, I9 de Jutrio *e 2ü3§"

Comepto: certtf¡c*So de re*iderrci*

Señore:
,& qui*x §m**rw*e

Buen día:

Ys af{§eÉ§ §'e&[a]* Pnssós §{J§*&* rneycr e id*atissadry *ffil c,c #
I"l?*.9f"I13 de la ciudd de *arrauqui§&* qA?L.el§TIC*) m bqmr us* de r*is
la*ultad* ffi$És pIAE§IS§¡ffE de Ia jrlnt* de asió¡r c*¡nr¡llai del Sarrb l,a Iarx per
rmnsci¡*ie*ts dei s&ts No" trl deI f&2* *xp*dido pcr ie oficfu* de par*i*ip*ci$*
qiud*deua de Ía A{.cÁ,LDiA sE eA.effi.áseE}{LLA, m* dirijo mrte usted ptre
c§RTmCA& d* buena fe Qrle *t tla) §cffier {x} yas§{Is vasetisñ "ec&§T&
ffi*xt*É*ade {*} com cl aúmera dc dmumem** 3§.?§?"ffi expedíd* *n &arc*lrquíItrn ;
as resid*nte d* lru*str* §arrio, h*ee 4S AÑüs *n Ia viviend* ubi#*. en tra ealle t3 #
3845, pcr testimonio d* nuesbm vwinss Ie e*psidereü lrrre peñnna aceptab!* dsr*o
de Ia camarlidd.

Agradeeemos d* surnaysr cola$cra*ióx,lc m$eri*r ss lras* apedid* Sel petieionario y
estiá arnparado bajo*i princrpío constitr¡cfur¡si dc E* b*ena fe.

La *rganizmi&l c*rcunal no e* re*pmsahk p*r t*-t *e.tss i*dividu*lm y sestrari*§ e la
1*y. Lo rutteri*s stlo *onsti*ye ¡m* Seetr*rm*&* dc bneun ft en reryu*sg a la soticitrd
del iateresfidc.

de ide¡rtida¿tr ¡,: *¡. ¡lr¡¿dr:

HHE§Ir§NTE $

'§ 
t*p¡e

su et*sci,

{],f: I.129.541.1

't¡Nttl$s PGffi §:. ji",€iMgio"
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-rs4\'-ff{i]*, ALCAI-üIA DE
PANORAB§¡§ iJHBANO * §IG-PGT
DI§TRIT* ü*, SARRANQUILLA

Códigr: de
Ve*Iic:¿¿:ió 47543

'B'i i - t,
,c"t:4;i t& ffi&ffiffi&F§&ffi§LL&

il:¡tr|¡: f_*o¡t: :¡ 1¡ ta!! lst1 t. ! I I P¡:r ! ¡¡¡¡¡rr

V¿¡s¡rin: ¿.u
§ECRETA RIA. tri§YR¡TAL DE PLAf.J§ATIé}J

0ficina Fiereacién Territorial Fecha ?21§1n1 t3.)n

§ERTIFICAOT} BE NOMENCLATURA

iilonrbre flel Solicitante .¡AZNdIN VASQUEZ f-r'
32757905

üir*c*i*n c132ü65 f, - .,,-. ". LA LUZ

La üficlna de Planeación Tenitorialde la Secretaría Distrit¡:i *e Planeación informa -que de conformidad con la
lacalizacién sumínistrada del predio en üonsulta y se-cún :,: establecido par el Decreta No.CIB68 det 23 de
Diciembr* de 2008, en sL, artículo 33, ejecutará ia cc*:::r*ación y adnlin,stracién de ies proce§os de
sstratififficiÓn, nomenclatura. alinean¡íentos, Ltsos del sueir . *l acuerdo 033 de 1989. eft sus artículos 17,24
y 27, en los cuales §e fija la metodología para la asignaci*í1 :jr ia nomenclatura del distriio cie Barranquilla, le
cir:espond* ia siguier'lte fiornenciaiura oomicitiaria:

llcta: Para valirJar ia autenticiciad de esie docun¡enlo ss del¡e consultar ,:¡: i= *ágina web http.llr:anorary¡&¡,rrhenc

NüTA.S:

1. A t*d* predio se le asignará una identificación cünforn:.iij,,i ¡lor dos paries: la primera será el númerc de la
vía s*bre la cual se encuenira el predio: la segunda o núrr¡*:,r üe la placa, contendr* dos guar.ismos separÍidos
pür iln gu¡sn- El primero s€rá el número de la calle o carrera ,.;rj menor numeración perpendicuiar a la vía cj,¡¡rde
es?á ¡b¡c*¿o el predio. El segundr: corresponderá a la dist::r;:-:r;r en metros entré la Ésqtrl¡. ü,¡te c*:cr:-r¡-* ía rríe
r-ie iric'nür d*ncrninación y et acüesa principai del predio iA.¡ :7 Ar,-;e"rjo ']33 de .1983)
2" La nornenclatüra vial y dani*ilia;'i* será asigrraca y íija,_r; ;-,,,ir la Cfi¡¡nu Ce Narne¡-rclatura qüe para taf efecto
3É cree, aependient* de la Oficina de PlaneaciÓn Municipai '' ella será la única oficialme*te utilizable en todas
{as actuaciones publicas {Art"24. Acuerdc ü33 de 1§Bgi.
3" Es funciÓn de la depenrlencia de Nomenclatura cle la .J*il¡i:ra de Planeacién l'erritoriai {Secretaría Distrital
de Planeacién) determinar los números oue correspcncian a :aria ..r,rpiedad y que habrán de inse:-iarse en ias
respectivas placas de identificación del predio (Ari. 21. Acu*,'¡* 033 de lgsg).
4. Este documento no constituye ni reemplaza cualquier c¡-¡i,rmento de prcpiedad, Licencia de Csnstruccién,
Concepta de Uso del Suelo. Concepto de Norma o simiiar:.:s ni determina línea de propiedad. cabidas ylo
linderos del predio. No otorga derechos ni obligaciorles á -e,: i;*iicionario y no modif¡ca los cierechos conferid*s
t--r¡ediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejeci:tliiradas, ni autariza ni*Eún tipo de interlrención. No
consolida situaciones rartícr.¡la¡es o concretas, ní fibera e la: ::="scnas natu:-ales c jurídicas del aumplinrieni,; de
ias normas legales vigentes.

§tevetaria Distr!tal de Planeación
v,.!¡!rr¡ ¡ ¡di¡EdLrut¡ a ctrltúf ¡d¡

}'¡OMENCLATURA REFERENCIA CÓDIGO P{]*TAL P¡EZA UREANA ¡áATRICULA

L IJIUÜ} 0'l 0600s 1 0009000 08ü0i,.i SURGRIENTAL '1,0ü802E+17

CAPITiL
Cf wrJn

?:rt¡¡ :lñ r:
.rrañ.r irr?,, ?-,t:...{i¡-,!,{t, er rt.:



aruerdi de pago üMjpg

É,a
t'iu

!err.i$s:r{$..S,ilgf ¡}s" A*?{l-i 6S6?3.

EL §U§tRrT* ftÉ$tS?ReDüR {§ } FfttI*f,tpeL §§ LA §Fle¡t{*, üE §§Gi§?RS t}E
tF{s"§Rt3 *fir*T0§ PUBUCO§ 3§L §r*CULU [}É BAR§*I{SUILLA

Para efe¿t* d* le estabbs¡do en el {Eer:at S,L.Ssl,+r$eqlq {f S+ t* L*y f#§l de 2{¡12-o

en lt¡ dE*r¡ueste ssr *¡ artitü¡o 3?§ &. l¡: Lev.t§6{-@

&.* §§.eñ§*{"ffiff.*§§§t&-q§ §§,I&S.{&ffi, -Y-SE§t§TBg*¿..s er' ?i*t§d de l*
s*ii*itsdt¡. n:edia¡¡te turr¡c de c*rtiflcada §*tr radiüasién N. ?§?ü-16*§?3 d* fech* 0§ de

diciernnre .""¡*i 2üI'].-

*§RT1FICA:

pfttffi§H*: Qu+¡ **r': ta do¡:umentación * infañ.raeié* aportada por el us¿¡arie: señora
yASMth¡ ljAtiüt¡f; AüOSTA, ¡deFt¡fin8$s con C.C. No §2.757-905. soltcito a e§te

$espa#:r: *x¡:eair un tEfiTtFlCA*G §SPft$L, para proceeg.de perte*encia, o

adjudicación pára ft¡;uai anexo los sigruirentes rjoc¡r¡nentos:

1- sr:ti*itud rJ* ce¡ti*c,a,Jo ?. Fofiúcspia de Ia cedula d§ ciud§dgtiA dif+cci*n del $mueb&e- §E

Tp.§.T¿ tr§ tjr.'l I$¡ML¡rBLE USICA§O EN §L MUNlClPlo D§ EAR&ANAUILIA-TIANTIGO;
euYe ffiHEüClOtt ES LA §lGlJlE}{TE: CAIIE 13 Ho 2s"65.-DE§PUE§ CIÉ VEH¡F|üAR Lü§
lNDlCg§ Df, FÉOPIETARIO qr¡e sÉ il€hrari ffitüalnreflts F,*r nedi$ *¡#tÓnks 8n esla ofrcÍna; l{O
ES pc}.§¡st§. e$ei*eüel frlátri$ula n¡:i!,ibiliiria insiu*lual ni de nr*yor effinsiér¡ del bien oi{eto

de sairc¡turi dst pie{tro ubrcaclo en €,s{a c¡udad de Barrar¡quiila +n b CStIf; 13 h¡o ?S§S-'

§§GUI.{D,(¡; aí rn¡r*ebi* npr¡dsraüc en ei Flurnerai anrerisr. objet+ de ta bilequada tsn iot
datcs surnin¡strs,.los por el usua¡io. enunciados anteriormeñte, Hü R§GI§TRA lolio de Makic-*l*

in¡noh,ili,:ria arsu¿"rá ni antecedeñhs sssistrslss. Üsñrminir¡do§€, de etta rnárter8, k
I¡rexlst+*:ei* {rÉ PfiH¡* §omints ylc }*s?ariÉrd dr Da¡ec&ga ñe8l§ §§br$ Él m}¡¡no, For

e¡r *, §S S§ PUEIIE cERTtrucAñA §¡i*üJ¡eAPE§§O!¿A§ffiIeTf,fiJtá§ÚE DERTCI{{}§

*€.JtL§* Lahe irdvefiir qt¡s ro§Feets *e¡ ¡'!n$rE+r¡'é obi*ü$ de la ecas§flr' Pt'rcde satar§s de uri

¡:reclio de il*lggeg-UÉ§*il que s*{o $É p¡}ed€ adquirir pr Resott-tcié* de Adittdicaui§r de !a

Agencia lr+jonai de Tierras - ANT 
"íE*r¡¡o 

6$ üe la Ley 1SG de tg$4 {90-!§S-dg,.SU§-§C
caracie¡i*t*;* sea frUBBLI o ssr-adisdicéción o ,vents reatrie€da e'r- ta efi{idad telliE{ial
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CO}.¡TRATO DE ARRENDAI,IIENTO i}§ TJHA VIVTEHDA URBANA

Lugar y fecha del contrato: §oledad, a los trece {13} dias del mes de §eptiembre de
2019.
Arendador:
Nornbre e identificación: VA§GUEZ **#STA yAstñtH identificado Cedula de
Ciudadan ía númerc 32757905, expedida er: B;,*r".anquilla.
Arrendatario:
Nombre e identificación. pÉiBüF{ LAR.\ ftfflNA ilIll-Eft¡A, identificado Cedula de
Ciudadanía númera f 082835936, expedid:j eri Santa Marta
Objeto delArriendo: Una casa, ubicado en !a i.lxner.t 2'! Calle 13 No. 20-65 Banio l-a 1-¡;e,
en Jurisdicció* de tra Ciudad de Barranquilla, i]epartamento del Aflántico.
Canon: SETEC¡EF*T*S ñfifi- PE§*§ ññúNñ*;i LEGAL i$TüS.*üü.aoi.
Pagaderos todos los días quince {15} de cacn Beriodo mensual.
Término de Duracién del Contrato: seis iS) n':*:;es.*
Fecha de inicíaclón delcontrato: quinc* i15i ** Septiembre de ES1
Fecha de terminacién def contrato. catcrce í i",i: de Marzo de ZB2&--
Además de las anteriores estipulacione*, #[- ARRENDADOR y EL ARRENDATARIO
convienen las siguientes:
Primera. Pago, oportunidad
la ARRENDADOR" EI canon
autorice el gobierno, ósea el
calendario inmediato anterior.

y sitio. EL AftRÉNDATARIO se obtlga a pegar et canon a
se reajustará *nualmente en la proporción máxima que

incremenio ci*l ;ndice de precios al consurnidor en el año

§egunda. llilora, - l*a n¡ora por falta de paü* de la renta mensuai en la oportunidad y
i:r:::; ár-..r¿:i?{i+ i*rr,¡!i?r:i si A.RRÉNn-ASr-iF{ ;",erfi hacer Cesar el arriendo y exigir judiciat o
extrajudiciaimente la restitución ciel bien. {i ei pago efeciuado despuéli de ics prirne;-rs
veinte (20) dias celendario de cada me§, osas¡*na u recargo corespondiente a gestión de

Tercera. Destinación. EL ARRENDATA§¡* se obliga a urcr el inmueblts para uso
¡"esidencial y na pcdrá darle otro usc, *i *eder o t:'ansfenr el a¡-rer¡damiento sin la
autorizacién escrita de|ARRENDADOR. Él incumplimiento de esta cláusula dará derecho
al ARRENDADCIR para dar por terminacio ei *ontrato y exigir Ia entrega del inmueble o,
en caso de cesién o subariendo, celebra' *ri nuevo contrato con los usuarios reales, sin
necesidad cie requerimientos judiciales r* privados, a los cr.¡ales renuncia EL

cobro.

ARRENDATARIO
tuarta. Recibo y estado.- EL ARREñIDH",TARiü cieclara que ha recibicio ei inmuebie

proveniente dei tiempo y uso legítin¡os-

objeto de este contrato en buen estado, ccnforme al inventario que se adjunta, et cual
hace parte de este contrato; en el misi¡o se detenninan las servicio§, cosas y usos
conexo§ y adici*nales. El- ARRENDATÁI?Iü, a la terminacién del contrato, deberá
devolver al ARRENDAüOR el inrnue:i* *i.: el misma estadc, §alvo el deterioro

Quinta. lUlejcras, * EL ARRENDATARII tendrá a su cargo las reparaclones locativas a
que §e refiere la tey {C"C. arts. 2028, 2ü2* y 2030} y no podrá realizar otras sin el
consentimiento escrit* del ARRENDADOR.
§exta. Obligaciones de las partes. - So* *i:ligaciones de las partes las siguientes: a)
Üel ARRENDADOR: l. Entregar al ARFEiriüATARIO en la fecha convenida ef inmuebte
dadc en arretldsmiento en buen estadc de sersicio,. seguridad y sanidad 5r poner a su
disposiciÓn las servicios, cosas o uso: ccnexos y los adicionales aquí convenidos. Z.
Mantener en ef inmueble los servicios, ias c*sas y los usos conexos y adicionales en
buen estado de servir para el firl c*nvenido en et conirato. 3. Entregar al
ARRENDATARICI una copia del reglame*t* interno de propiedad horizontal al que se
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excede dicho porcentaje, el ARRHNDATARIO podrá efectuar descuentos
hasta el ireinta por c¡ento {30o/o) cier valor de la renta, hasta comptetar ei costo

I en que haya irrcurido por dichas reparaclone§. Para lo previsto en el articulo 1994
i Código Civil, grevio cumplir*iento de las c;*ndiciones previsias en dicho artículo, las

partes podrán pactar contra el valor de la r*r-lta. En el evefito en que los descuentos
periédicos efectuados, no cubran el costa i{:l;ii de las reparacisnes indispensables no
locativas, por cause de la terminación del ccnirato. el ARRENDATARIO podria ejercer el
derecho de retención en los términos del rrti*r.¡iq 2S de la Ley 820 de 2003, hasta tanto el
saldo no sea satisfecho integramente por {:IAftRENDADOR.
Décima quinta. Subarriendo y cesión. * El ARRENDATARIO no tiene la facultad de
ceder el arriendq ni de subarrendar, salvo ;¡xt*rización expresa del ARRENDAOOR. En
caso de contravención. el ARRENDAD§R podrá dar por terminado el contrats de
ai-renda¡'nientc y exigir fa entrega del inrnr¿**te c celeb!'ar un nuevo cantrato con los
usuarios reales, saso en el cual el contrato anterior quedará sin efectos, situaciones éstas
que se comunicarán por escrito aIARRENI)ÁTARIO
Déeima sexta. Notificaciones. -Para efect*s ae notificaciones judiciales y extrajudiciales
es relacicnadas con el presente contrato et r-;rl"rera 21 Calle 13 Nc. ?0-13 Banio La Luz,
en Jurisdicción de la Ciudad de Barranqu:lia"Atiántico. Las direcciones aquí suministradas
conservarán plena vaiidez para iodos ios eíecios iegales, hasia tanto no sea íníormado a
la otra parte def contrato, el cambio de la mism§, para lo cual se deberá utilizar el servicio
postal autorizado, siendo aplicable en ío pefiinente, lo dispuesto en el artículo 10 de Ia Ley
820 de 2003, el cual regula el procedimienir. de pago por consignacién extrajudicial. El
ARRENDADOR deberá informar el camtric *e dirección al ARRENDATARIO y FIADOR-
mientras que éstos sóla astán obligados a rer.¡c¡"tar el cambio aIARRENBA§OR.

En constancia de lo anierior se firma por ias partes a IoE freüé i1§I §tas del'rnes Cc
Septiembre de 2ü1$.

Arrendador:

/u*" aaf u<t /**&
VASQUEZ ACOSTA YA§MIN
CC#

71"7§&f#r
Arrendatario:

ff¡ t¡-'r,; ¡fa&-n
PABON LARA REINA MILENA
cc* 

I ü {'E§ lrYY-
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drl.¡,, &r!*eg.l**.. E{*p,ü&l.tqá ** tdi:@¿e¡ a ¡.*i +j.ecixi¡
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4,É{.ráttq!t*§,i:er:;.,,B$4i}i?tá.' *s:isiüsr& re$tser* - *$1lt&,,{i* ' s*'de

*qry. ,@{ -¡lr **ü*f& 1ds-r&tt,fl{red.}iets §*s, ¿*E 'flkjstas .d*
eiudadi¿§áÁ ;áÉS$¡o* .Ífr.§ú.t".}3{i ..} .i 3E;{}3.*?C¡ e*pÉiOa* s}f.
S*r.ftilqxr&i.L+.i{i:i&,É¡$r*r** ritij.rp.}¡¿94¡,,y, *a*4_d4.rx.qfep§i:¡.@nts¡.{*
,r§*§iü*{f§.Sñd' pa@}in¿}4r. s{i ri#}.ttrp&*§,&* sffile&q* y sgg d* ,;qüq
seH$@e.rá!r.e¡&q.§*r .rqs§s*qqe4 r&e rl.a i *lte ls $d"3?8¡l€T: s*¿ .*i}r*r,{}
l¡ i"uu üe AlrlAaqrt:tre ir ee ia rs'J.ia t3 Nr¡.?e-:* iie! h*rr1i:á L.Jrd6 &a¡.r*qr¿il.¡€ {swe¿i1seffr.te. {r¡}enss üs !§átl€{a :§hrc f
*s{¿rl.}¡e*ss*. I:¡u¡t.wx§ fa+t,¡+d¿ qxe,.k.aJ*it, 1* sri*?*{¡&d 6€1 }L,,r&{Gr5r4¿ ei
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d4tólq.rrd!{ries #{á.flsüri -§¡ i.erÉar r;il*exs*,sla$'*:,.9* á,ilWsd¡*ñ.**r§* le!&:' +
*'r*.r41 gr¡¡s rs*.Cll. estt§ *Éct'*rq+¿*&*s: tlj3e*]§rltei*{¿e*" fil.* . ,Au*:*e
p[e$nán bB]+ s¡r Ér,lca y sñtsfB E*spfiRsabl]iüñd. ]ü, +ud f¡aü\a8{,. ^B§qs$*iiÉsb.tlid*rt. rpa iapl"i*a ]rrraat.,.g:3 i¡!+* r+rf*li*e *: **d:üqg'É.§{¡:.' §,$ri**i1.§ I*e rrsq:e{qüi+f4r*: :-qq,+ *#¡.r. §€ ri¡sté,*. sÉ;} sc.};*
r*cJ'e9 Ca .trQs cei,gg ,*Ét F;eqii fE¡. ! test.ie;ciL" €É f&¿+R #É q\¡€
;es r{asl6 FArÉoEatBEte.. i {qr-rk}c:: .1¿ gravréai dq¡ juf-rEe+it,
r:3rri-f+stifH'§ g..r* ::nor'*re * .¡igte, tiátó y cffi¿,ilicrc!$:l &$de
rl¡r¡*,t .?¿-*€fisE¿¡ u¡E,lqffi .!tÉÉa" ;iJaür:.f,í*d+ iá) ü.*:: :á
s"C.tlo-31. )51.90S expe*i.i§:e$r'Ii*,ii,éag1¡lii*. y ssf e§.É: *rEr+r,rgü§.el1rr}
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F.i.s+§.lói tátérla: (h $n lüte Cr t*trFeño üor strs :?s¡rcctj?*t
ft¿4er.a3, ü*,lc{.da €n l.á eá1iá L3 tió-2C-65 de} hsrEi+ Ls;,i}r, qr
J{r'i,.-PJ.icci.6e !$ei §a!¿ñdclFir ÉirÉ B¿frar:q.r!Iie. *BfHflarrelts del
Atl*3?ico, Fasésl$n quü Fd 33Br*-l,* dr eenera pnibficá, {]*clf¿ü¿ É
i;.lnrermmp.ldar ccn *nlso ds sariórñ y úEeÉar si3 qu€ pBrsc,rs c
áre**¿fi&d a{i&ii?§.'áei+,t,.pq1Uuorel *fe áte!+ p¡ndt* *¡61á- **r¿ i¿§
3 iq$ rs§!. ü§ frBdf dés y i {ncio:16 i**}-.9*---a-r: ----*--**-
iñüW§: É3.S§i.$eei *{&f§,[*t fl&f §.ñ:,q]l ES*e' ]!*r-;--**r¡!*.* +r:+!-r-
SS*t r 

1 §. 4§q. !@{,(s- !L§8& *4,'E g?#-CF : Stú$?,*i* *,i.sf e }* i!+r !-rr*ar ..
sS§Yqg' 9;^q*,r'.ffi*;r ;ffi3ñ* '*Slr §¡6É3,.,pe,fé r41§&,i}Iii¿Sf{E¡ .¿,{#g' B:**-*
58. -*:üe eñ *.1 prÉ{t¡o ari{eg ñ*s§GÉ*J+ i:a? {¡na ca5ü .l€ rsáteri¿l,
§{§slt*.,¡& E¡,iñr-,8,§*".,pI"@* É* r¡n!4ri*r:*aAÉr; !té s¡.}á* 6"§t:ilie" bá*+,
c#§ ¿l;o{)as I trarl¡, F{edis I{}Eptifle¿dc ¡:rn l4 ñsf,srenctfr
i:ár.*eB{s: iñ*,ry.}.s4&*AS9}-tS$**$*-.*. .?q* -+* t$¡ej. f$erd dsqiári$c§
¡tc ió n¡É"i¡i¿ rrE *}3tEE q. Ei.O , afsLl? Ei ege
ÍFiDür,Eble y cón dl t¡É¿+ d€ su f.r$piJ p6¿u¡r:¿r .le ht. rsáiise#j
s!ñ:.cr¿E l:".:at§vEs ¿:a *i!tÉ*rl¿, y:¿Ehién 6s le escárü+da 4!a
sarr*§¡;*r i.ós s§ii§i{: {¡* §j:b;.1.ü{¡s d6sBá.*t&¿ar:§§ s Fü"¡ü$ *s ls{e§rüá
,il§ d¿r:h.s iryrig*de. *3,á Báaéo*te .§*r1¡etr* $§rsiirí{$ .r* dinl{i{la á:pe§fe iffiSSSS*§&r {ü}r Ét *1S tS &A*'SrX,¡lx e+S»e¡** ,4&?flfr-i*$.i" üfi,
.1lffi§**8. .§¿lda y rpr*&**¿ *r f,¿nSA {*p§. ,$rt*Ées aÉ +!}6 trsll§?
l*tre86*B,sd*. ,:, *,sñ d$l6 cc#}*tape4*. y #a. lq ádvl{t-5* ai
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E.

Señor

F¡SCAL LOCAL DE BARRANQU ILLA . ASIGNACION ES.

S. D.

REF: ESTAFA

YAZMIN VASQUEZ ACOSTA, identificada con la cedula de ciudadanía

No. 22.757.905 de Barranquilla., por medio del presente escrito, con todo

respeto, acudo a usted señor Fiscal a HUGO RAFAEL SALAZAR

ACOSTA, MARTHA DELIA ZALAZAR, RODOLFO MARTINEZ

JHON EDINSON SILVA, REINA MILENA PABON LARA, mayor de

edad y vecino de esta ciudad, por el delito de, USURPACION DE

TIERRA, ABUSO DE GONF¡ANZA de conformidad con el Articulo

221 del Código Penal(Ley 599 del año 2000 artículo 2Bg) y demás

infracciones penales a que hubiera lugar, O LOS QUE EL

DESPACHO ADECUE DE MANERA TIPICA DE ACUERDO A LOS

SIcUIENTES HECHOS: .

HECHOS
1.- 1. Resido en el predio ubicado en la calle 13 No. 20-65

identificado con referencia catastral 01-06-0091-0009-000, desde

hace más de 40 años con mi núcleo familiar

2. Tengo la posesión de manera pública e ininterrumpida, con

ánimo de señora y dueña, ejerciendo sobre el mismo acto constante

de disposición de aquellos que solo dan derecho al dominio, sin ser

I



perturbada o molestada por persona o autoridad alguna, lo defiendo

frente a conservaciones de terceros y lo habitó con mi familia

3. El día 4 de Junio del 2020 a las 9 de la Mañana me di cuenta los

señores HUGO RAFAEL SALAZAR AGOSTA, MARTHA DELIA

ZALA¿AR, RODOLFO MARTINEZ , JHON EDINSON SILVA, REINA

MILENA PABON LARA, estaban en la propiedad queriéndose hacer

pasar como dueño de la propiedad ante u a visita de la alcaldía , y los

enfrente y pude desmentirlo y me identifique como la propietaria del

inmueble y los funcionarios tomaron mis datos en Ia planilla que traían.

4. En la casa ubica en la calle 13 NO. 20-65 inmueble que le

arrende a Ia señora REINA MILENA PABON LARA identificada con

la cedula de ciudanía No. 10.82835936 de Santa Marta el 15 de

Septiembre de 2019 inicio el contrato de arrendamiento por seis

meses y se finalizó el 14 de Marzo de 2020, a los tres meses de

estar arrendada me presento al señor JHON EDINSON SILVA,

como su hermano y informándome que se iba por compromisos

personales e iba a dejar viviendo al señor SILVA para terminar el

contrato de los teres meses restante los cuales el cancelo, yo en

buena fe acepte , acabado el contrato se metió la pandemia y no

pude hacer el contrato con el de ahí en adelante no Gancelo lo cite

a la casa de justicia y a ninguna se presentó solo Ia señora REINA se

presentó y me reconoció como la propietaria del inmueble y me

confeso que el señor JHON EDINSON no era su hermano si no un

amigo del pueblo.

¡



5. El señor JHON EDINSON SILVA, dejo de cancelar pero se alió

con el señor HUGO RAFAEL SALAZAR ACOSTA, MARTHA DEL¡A

ZALA¿,AR, RODOLFO MARTINEZ presentando estos a todas las

entidades de servicios públicos solicitudes de cambio de nombre

utilizando documentaciones falsa lo pueden corroborar en GASES

DEL CARIBE, en Ia compañía AIRE empresa de servicio de

energía LOGRARON CAMBIAR el nombre y la compañía no me

dio explicación con qué documento acreditaron ser los propietarios

PRUEBAS

Solicito respetuosamente se tengan como pruebas las siguientes

- Escritura protocolaria

- Recibo de Impuestos

- Recibos de Agua

- Recibo de Gas

- Copia de mi cedula

-Se oficie a las empresas de servicios públicos para que aporten las

documentaciones con que los denunciados solicitaron el cambio de

usuarios, a fin de hacer el respectivo cotejo grafológico de las firmas

estampadas en ellos y determinar si corresponden a las originales.

DERECHO

Con la conducta anterior el denunciado ha violado las siguientes

normas 4rt.,221 del Código Penal y 23 del Código de Procedimiento



Penal (Ley 599 del año 2000 artículos 9, 289 y Ley 600 del año 2000

artículo 25).

NOTIFICACIONES
Los denunciados en lá Calle 13 No.20-65 Tienda Dios con Nosotros

La señora REINA MILENA PABON LARA en el teléfono

3104036634.

A la suscrita notificarme al correo electrónico rieniferE34@gmail.com

Calle 13 No.20-65 Apto 2 teléfono 3012988008

Desde ya manifiesto que eI presente denuncio 1o hago bajo la

gravedad de juramento y que no hemos interpuesto denuncio

igual al mismo ante otra autoridad por 1os mismos hechos aquÍ

denunciados.

Estaremos prestos a la citación para ampliar este denuncio.
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JAZMTN VASQUDZ ACOSTA
C.C. No. 22.757.90!i de Barranquilla



Solicitud / Certificado
Sequro Protección Familiar
Aségurador AIG Generales

2e5021 000001 C5t 03 {¿

Opción 4PLAN
PROfECCION
INTEGRAL

Fracturas N.4iembros
S!periores e
lnferiores

Cuadraplejia,
Hemip ejía,
Paraplejía

Muerte Accidental
( in cluy end o
Ho mic idio )

Opción 1

s 400.000 $ 400.000 $ 400.000

$ 40.000.000 $ 20.000.000 $ 10.000

$ 20.000.000 s 10.000.000 $ 5.000.000

$ 1.4oo.oo0 $ 1.400-000 $ 1.400.000

140.000.000 $zo.ooo.ooo $35.000.000

$ 70.000.000 $ 35.000.000 $ 17.500.000

Opción 2 Opción 3

activldades a las que me dedico, no genera ningún riesgo o azarosidad contra mi vlda'

La mora en el pago de la prima del cerllflcado, producirá la terminaclón automática del contrato, dando derecho a la Compañia para exigir el pago de los gastos causados

con ocasión de la expedición del mismo, sin perjuicio de lo contemplado en el articulo 1'153 del código de comercio. se entenderá que existe mora cuando transcurridos 30

días finalizado cacla periodo mensual al p.guáo, ju Compañía no hubiere recibiclo ei pago de la prima del seguro correspondiente al siquiente periodo'

Este seguro es de vigencia mensual, con renovación automática hasta cuando el aseguracio comunique a la Compañía por escrito su deseo de revocarlo o la Compañía le

comunilue por escriio su cleseo de cancelarlo con '10 dÍas de antelaclón, según las normas estableciclas en el Art. 1071 del CÓdigo del Comerclo'

PAGO DE LA pRIMA: Declaro que soy el únlco obligado al pago de la prima y que conozco que en caso cle incumplimiento de mi parte de esta obligaciÓn el contrato de

seguro podrá darse por terminaclo automátlcamente segÚn el articulo 1068 del cÓdigo de comerc.io.-m
correspondiente a Ia prima de seguro a mi factura de servicio de

Electricaribe - ENTIENDO QUE NO ES UNA ENCUESTA- \

A<E¡- a¡no ' IPBIN/ER
i.r/annp Fr FcrRrcaRrBF s.A. e.s.p | -"'f""'^i';; .l ft[ ] vh r ú^r ap- 'n0

lornrlrlcactÓNDELASEGURADo-TipodeDocumenrc: (-- I -. ," 3 ¿ Jf,¡}.l(
eno [ , unrÓn rranr Kl vruoo fl orvonctnog'*1-*1tr

''' - '-"-"' -'l nra I Mrs Año I

' o* b7'ru,lG
TELÉFoNo CASA /ó l¡ouÉseoEorcarocuencrÓr'r' ,44O, Euprrnoo fl rxorprxoren¡e f l

ffi

/b

ktr
Lter

¡ e\ | bt,rl¡
-re?. ihl.s

€a 3¿lgr?os.- I3ol§1 I ¿E
I l. llz
t6lb I

2
7E:

DESEA ASEGURAR ADICIONALMENTE A SU CONYUGE E HIJOS?

$ 1.OO0.0OO $ 1.000.000 $ 1.000.000

$ 100.000.0@ $ 50.000.000 $ 25.000.000

-
$ 50.000.000 $ 25.000.000 $ 12.500.000

$ 600.000 s 600.000 $ 600.000

$ 60.000.000 $ 30.000.000 $ 15

s 30.000.000 $ 15.000.000 $ 7.500 000

Marque con una (x) la casl la ubicada en la opción que se ajuste a su necesidad. Fecuerde sÓlo se debe marcar una opclón

Detalles sobre coberturas, exclusiones y demás condiciones se encuentran en el texto de la póliza

solicito a AIG colombia seguros Generales., mi incLusión en la póllza de Acclclentes Personales. Declaro que lo anotado e¡ esta so icitucl de seguros es veridlco, que as

gW t-@
FIRMA DEL SOLICITANTE

'.t

V::
n
r

ioftiticaoo conta c.c3Z]9)'ÍQ5- o" JQ,&
Autorizo a Electricaribe S.A. E.S.P. a cargar mensualmánte el valor
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VASOUEZ ACOSTA YASMIN

cL 13 KR 20 - 65 APTO 2

BARRANQUILLA - ATL
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:ilDlO LEY 142l94{Hasia 20lri.3 46.036/o Cons.)

lNl f¡:ÉS DE MORA(¡zsa 2.2:39%)

Toial Seryicio:
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§EGURO DEUDORES BáiLLA
bREDITO BFILLA
FEFI INT FiN EXCL CRED BRILLA
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INfEBES DE I4CFIA(Tasa 2 239%)
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Y LA TUBERíA DEL GAS PUEDES AFECTAB.
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Ceramigre:

DATOS DEL CONTRATO

NtT. 890.101.691-2
weiurooeoauff/
REG. NUIR 2-80010@-4§

:q

Factor de Correc¡ón

0.9944

somos grandes contribuyentes. Agente de retención de lvA' Autoretenedores, resolución 0547 de Enero del 2002'
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UO COLOCAR SELLO SAERE EL CODIGO DE BARiüS
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Resultado encuesta de percepción Barranquilla Cómo Vamos 2016

Gases del Ca
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T.iplÉA Sá.E 5.P.

Señor(a)
YASMIN VASQUEZ ACOS]A
cL 13 20 65

Zona '19/LA LUZ

B- 000-00087 1 -00-00

BARRANQUILLA

Dir. Envío: CL 13 20 65
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Superefectivo.

Coolivos, Efecty, Supergiros-

Superlie nd as y D rogueri as Olim picas

Puntos Balota

des$.u*"E ¿'¡*,
8L*S'"f,É t¿t {J

.!

A!r!¡

s41,671

{}t1,2i
{:ü*tt*lru

$4,23s

l-?i; ¡; L:* r,.', l.: ii Li,:r t¿J r t'i i-t i * i I i) : -.a t, 
j.: t i.' ¿ t.)ij í lt")

lñc-:li-.ir;: 1 ri;-:!* A !)úa Irii:r1ii::,i ¿.:'l:l:lrririit:r::i

supERINfENDENCIADESERV|CtOSpUBLiC!)S ENTIDADViGILADA - NllRl-80010002 "El no paqo OpO¡lúno de la frCtU.a dara lugar a la
LsldFa.rráo'ejldr.errtoLte-ur t Lullored sreql¿>oeDcrecnoC,l)L-a.,,dl SusDen>ronoel >efvi(oapdrl:IOcld'e.hdlnolL¿dael'
\dr'r-uro JOic/ 11294 ) il"5.ond..r_Esdel' on,r..odeüond. o'esUnr'oÍr.u e"lo. Lontrd ¡d oeL.>.ón tie >uspc'rcr el senLro por

nod pro(.Éue el ie,urso Ce ¡epo)'c,u' J_le la
Somos Auloretensdores por serycios público, Dec- 2885 dlc/24l20¡1 y Res. DIAN 511 enrpresa y en Súbsruñ el de apelacion artle la SSPD
Enei2512oo2. No eÍect!ar'relencióir de lVA, nr iCA. Res. OIAN 3878/96 Ad. 3 L..Luid¿ f,"denlrodeioscrnco(5 dtass¡guLentesaireciboCeesla
.uio¡'1d(rotrn-1c'.L.nldLlua ó,. 
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f¿Llu.o"
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*

A*we;isc

+ t;;ww
&w.lñ¡4. #-

l),:lrititt.i;s
lrl<cttL\a

$o

I'OlelI'9ci,,.1r'li FtrE§

ill''li

++

., $14,030
.:

{}.¡\r:¡'**s ¿.1¡i,'

Barranquilla
Calles 72 56 86
So/edad Galapa
Calle 30 26 331 í-C 2 Carrcra 16 12 2i LC 2
Puerto Colombia Sabanagrande
Carrera 10 2 09 Calle 7 7 A5
Santo Tómas Sabanalarga
Calie 7 11 Esquina Calle 19 198 07,:

: :.,: ,l,ir.fi':,:¡ i,¡;rit ,1,,:',.:.:]

Av Villas, Bancolombia. BCSC. Bogotá. Citibank

Davivienda. Popuiar, G¡\/B Sudar¡eris, BBVA,

Occidente, Colpatr¡a, Pichincha, ltaú

:j:t.iii.lt:, ,, .-:r'ir:'(: ii :l;i:!, rJ:.1

Visa Pagacuentas, PSE Colpatria, Servibanca,

Redeban, Red de cajeros ATH

/taú Securltles Se¡vices Colombia S.A. Encargo Fiduciario Cuenta de Efectivo lñple A S.A. E S.P.

!4*$$o*-'
-!iffil::::tr
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D::1!"t'! 9t*:?!"
Cargo fúo residencial

Consumo báslco res dencial

Tasa de uso consu 1c básico residenci¿l

TOIAL ALCANTARILLADO

:.t ;.'\ i 'ir:i-i .:'

r aia:: ¡.t t::j1

17.92¿ ¡6

96 42

3i.33
1 5,

12! ll

P.tq:..-. :,. !.-

3 89i ,r -j:',
3 033 5: .:-',

2 n2 -lir"

2 :,-.
5 r--.

Acruar 26t14t2021

CONSUNIo DEL lviES:

0

5

EST,

5

2ei

.r,:ictrSU[lODlARloDEAGI]A S:-,: ¡,::.-.-,,--

a:r ":l l:il

TOÍAL ACUEDUCTO 514,630

Iia ia-

lr

J

:
ú

HISfORIAL DE CONSUMO {m!)
5555

q SiORICO DE FACTURACIC'i TC¡ :...:-,..: :
r.,i:!: \: , .:: D c 2a Ele 21 ..-. a: .1 4

::-:i '¿ rll 11383 14 483 ! :11 l:a

.8s.....-.o..e.¡os ,,'::,':,. t:',':':,, ";:;::: ,::f"i
l¿.:t,:-::.-"r.¿t r -r': -ji:r ':33ó 2 3!;;
_.-:r-t::t:¡resderclát :.'-: -l:'. '1¿i3- 5 5ii:
-¿sa':i¡:: acorslmobáscÓIeside¡.¿l -..- 'l-r! ¿512 5 yg

!:t?,
2.0a

210.158¿

210.1584

210.1584

21C 1584

$e,84

21,390

12.r83

4 014

189

2.e75

si6

May l9-21
May 20-21

Al:ril28-21

$ 1 29,1 97
34

$1 ,713,901
0.5%

.D ?: 
c | :?ci 

ól c: :cee!:s

Costo füo total residenclal

Recol y hansp residen.ial

0isposición final Iesidencial

Llxv adrs residencial

Valor base aprov residenciai

lncenuvo aprov gob residenclar

Faclot Ptec¡o

9!?llp.
'409¡ i0,694.91

-40,,'" 57 97

.40% 19 1

-40qi I
-é]ato 77 95

-40t. I 36

aforadas por suscirplor
ÍRRA: Ton. adas de reclr¿zo del

Actividad cántidad, diá6 en

'i.::i: I ;i'e:21:5 É:¿i.1!..:4ff i"
i aprovechadas no atoradas por susc¡rDDr MA-Ju-vi íDiurnol

.¡ksffi -

TOfAL FACTURACIÓN A TERCEROS:

s{.}ff sgd}l#s,Y, Ap##r##:

#efáJl*
$*rvíeíq¡ ácusd{rcfÉ
§erud*í<¡ t!*¿, rr !:erí I I ed*
S*rvid;i* #§**
T üVA t- # l¡ B § I $ ! */A P * {lT§

i"i",,.""i an,¿" p.",i""i" iÁ' i*¡^ va¡or

oescr¡pci'n cañceptas vatot crorá cy!¿ s¿/do Pasadó ' pagll

v?t-"_!.p.p?gr-a..

$o

ró-r¡.1_ ¡ SF! -q'1,r411

Ajusle Pes 936 A.. 2,596 lB 14 2,C2A 2BB

Coflver¡cepaqi i.703,103 29 2a 1.643'141 59,340

vatorycuóta d¡t.r¡da Pendiente Partacilna 
'"!lo*q¡pcún cúGilú v.1", crorá cy!¿ s¿/do Pasadó ' 

p"sll 
.

lniercses de \lorá 404

SALDO A FAVOP ACU '1 2¡9

Dl Covdlg-2 83,757 36 26 60,497 11,591 2324

Dif.Covldlg-l 83,311 36 25 57,868 11.521 2)13

Ajusre qes 936 Acd. 4 402 1t 14 3'422 490 24'

Ajusle Pes936A.. 2,596 lB 14 2,C2A 2BB 1¿4

,a 2? 1 643147 59.340 i6

TOTAL OTROS CONCEPTOS

Los precos aonhenen los valores de s!bs d o y apoñe

{.: t. t ii í 
ri:' i {1, ;i {) I (5 ¡4 t} í: i- r I i. !:: l:t t}

Súbsidio lip* de seryicrs Muttiusuar¡o Farir¡rs ,ie$fá
-8,592 gj6ss d* se¡wir¡* Residencial $r*s3:em*í*r: i? pet.fi'r de
-5,780 951¡6¡p *sf,jo,eealflónii6:o 2 Ssth* tilllxro ¡:aga

-27,782 t!¡¡!56§s* §¿rc;s*ilfrdriríc*s 2 #rfit§¡$ Fe$o
42,154 f:Aelljm* uefieid*§

#a¿¿da Yencíd*
lrlf+ré$ Púr ft6rá

$4,239
L¿s cilras están suietas ¿1 'edondeo

pefr*s v *ru{ "'

I:i :*:::'**;,,0t, 
lllllllllillllllillilllllillilllllllillllilllllllffilllllilllllllllllllllilllli

TRNA: Toneladas de res d ros .c Ac¡ivid:d, cañtidad, díás en
áprovechables la semaná
fAFNA: Toneladas de res Juos io
^ñ.. 

p náhtéc¡to¡¿c¿so...t5a.oto. ?e F Ú,\l rcpo a''Vó l_cac

iii¡."i...p"*"¡" 
'".. 

.;" ";.;,; , ¿ores I a!0

j:r¡ii {.1¡¡-Jirl¡.,¡, 4:Ii),,1 .+ :.i:r,i{:tl:rii: í.1¡;

tusfas vencirfas o

YáIcr c{,re:á*s v*{r*ide$ o

Faefsras ve*t:idas 1

Valor {aatüres vencid*s 70'138


